
quienes deseen tomar parte en la subasta, previniéndose a
los licitadores que deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros .

Cuarto. Que las cargas anteriores y preferentes al
crédito de] actor, si existieren, quedan subsistentes, sin
que se dedique a su extinción el precio del remate, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en las responsabilidades y pbligaciones que de los mismos
se deriven .

Quinto . Se devolverán las-cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte en la
subasta con excepción de la correspondiente al mejor
postor, salvo que a instancias del acreedor se reservasen
las consignaciones de los postores que así lo admitan, que
hubiesen cubierto el tipo de subasta con la cantidad con-
signada, la cual le será devuelta una vez cumplida la obli-
gación por el adjudicatario .

- Sexto. Los gastos de remate, Impuesto de Transmi-
siones Patrimoniales y los que corresponda a la subasta,
serán de cargo del rematante .

De no haber postores en la primera subasta, se seña-
la para la segunda el día 15 de mayo de 1997 y hora de
las 10 de su mañana, para la que servirá de tipo el 75 por
ciento de la valoración, no admitiéndose posturas inferio-
res a dicho tipo, celebrándose tercera subasta, en su caso,
el día 18 de junio de 1997, y hora de las 10 sin sujeción a
tipo, celebrándose al día siguiente hábil de la fecha seña-
lada en el supuesto de que las mismas fuesen festivas .

Dado en Lorca a ocho de enero de mil novecientos
noventa y siete .-La Secretaria, María José Sánchez-
Luque Garach .

Número 1398

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Doña María José Sánchez-Luque Garach, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número Dos de Lorca
(Murcia) .

Que en virtud de lo acordado en resolución dictada
por este Juzgado en el día de la fecha, en procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
n.° 247/96 . seguidos en este Juzgado a instancia de Banco
Hipotecario de España, S .A., representado por el Procu-
rador don Agustín Aragón Villodre, contra doña Ju ana
Navarro Parra, en trámite de procedimiento de apremio,
se ha acordado anunciar por medio del presente la venta
en pública subasta, por primera vez, plazo de veinte días,
la siguiente finca :

"Número veinticinco . Una vivienda con cochera vin-
culada a la misma; con entrada la vivienda por la calle F,
a la que da frente, y la cochera a la calle de servicio deja-
da al efecto. Es de tipo dúplex compuesta de planta baja
y otra alta, comunicadas entre sí por una escalera inte-
rior. Se alza sobre un solar de 84,20 metros cuadrados y
útil de sesenta y dos metros cuadrados, estando el resto
de la superficie del solar destinado a patio descubierto .

La planta alta mide una superficie construida de 60,64
metros cuadrados y útil de 46,36 metros cuadrados . Tales
superficies se distribuyen en planta baja en salón-come-
dor, aseo, distribuidor, despensa, cocina y cochera, ésta
sin distribución interior, y en varios dormitorios y baño la
planta alta . Todo linda : frente, considerano éste la calle
F, dicha calle ; derecha-entrando, resto de donde se segre-
gó el solar ; izquierda, la vivienda con su cochera número
veinticuatro y por el fondo, calle o espacio para el servi-
cio de entrada a las cocheras" . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Lorca número Dos, al tomo 2 .050, folio
33, libro 17, finca registral número 2 .466-P (antes
26 .796) .

Valor a efectos de subasta : 6 .868 .400 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en calle Corregidor, 5 de esta ciudad, el
próximo día 8 de abril de 1997, y hora de las 11 de su
mañana, previniéndose a los licitadores :

Primero. Servirá de tipo para la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, y no se admi-
tirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo . ,

Segundo. Que pura tomar parte en la subasta, debe-
rán consignar los licitadores previamente en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado el veinte por ciento de di-
cha cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Tercero . Que los títulos de propiedad de la finca sa-
cada a subasta, se encuentran de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado, para que puedan ser examinados por
quienes deseen tomar parte en la subasta, previniéndose a
los licitadores que deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros .

Cuarto. Que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin
que se dedique a su extinción el precio del remate, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos
se deriven . '

Quinto . Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte en la
subasta con excepción de la correspondiente al mejor
postor, salvo que a instancias del acreedor se reservasen
las consignaciones de los postores que así lo admitan, que

,hubiesen cubierto el tipo de subasta con la cantidad con-
signada, la cual le será devuelta una vez cumplida la obli-
gación por el adjudicatario .

Sexto . Los gastos de remate, Impuesto de Transmi-
.siones Patrimoniales y los que corresponda a la subasta,
serán de cargo del rematante .

De no haber postores en la primera subasta, se seña-
la para la segunda el día 8 de mayo de 1997 y hora de las
11 de su mañana, para la que servirá de tipo el 75 por
ciento de la valoración, no admitiéndose posturas inferio-
res a dicho tipo, celebrándose tercera subasta, en su caso,
el día 10 de junio de 1997, y hora de las 11 sin sujeción a
tipo, celebrándose las mismas al día siguiente, si los mis-
mos son festivos .

Dado en Lorca a veintiocho de diciembre de mil no-
vecientos noventa-y seis .-La Secretaria, María José
Sánchez-Luque Garach . '




